
PRIMERA REUNION CONFORMACION MESA SOCIEDAD CIVIL CAJ BIOBIO  

05 DE NOVIEMBRE 2025 

 

En Temuco, a 05 de noviembre de 2025, siendo las 15:00 horas, se da inicio 

a sesión. 

1.- Se inicia la reunión, por parte del Director Regional de Araucanía don Ricardo 

Parada Sotomayor, agradeciendo la asistencia de los dirigentes sociales a la 

convocatoria y a los profesionales de la CAJ que tiene por objeto marcar un hito en 

miras de la conformación de un COSOC regional.  

2.- Se presentan los dirigentes sociales quienes son; doña Jacqueline Vejar, Junta 

de vecinos Villa del Rio, doña Mirna Constanzo, Comité Adelanto Alto Metrenco, 

doña Norma Rain Junta Vigilancia Metrenco, don Juan Retamal, circulo FF.AA (R), 

doña Cecilia Cifuentes Adulto Mayor, doña Gladys Villegas, centro FACH y doña 

Jessica Peña Junta de Vecinos don Rosauro. 

3.- Se presenta doña Teresa Muñoz, abogada encargada de participación 

ciudadana de la CAJ Biobío. 

4.-Se realiza una presentación respecto a la misión de la CAJ, su jurisdicción, y sus 

líneas. 

5.- Se presentan profesionales de cada una de las líneas de la CAJ, quienes realizan 

una breve exposición indicando las materias que conoce cada una de ellas, lugares 

de atención y funcionamiento de esta. En esta instancia estuvieron presente, el 

abogado jefe de la ODL Temuco, abogado consultorio familia Temuco, abogado 

auxiliar y trabajadora social del consultorio civil Temuco, abogado CAVI, trabajadora 

social ODAM, abogado NAD, abogado PMA y abogada jefe mediación. 

6.-Luego de la presentación, se les consulta a los dirigentes presentes si desean 

conformar una mesa de la sociedad civil con miras a un COSOC el que se 

constituiría en marzo de 2026, señalando que las reuniones serían bimensuales. 

7.- Se conforma mesa de la sociedad civil con los dirigentes presentes, con miras a 

la conformación de un nuevo COSOC de la CAJ Biobío, en la región de Araucanía. 

8.- Se les informa que la fecha tentativa de una nueva reunión en miras de la 

constitución será en marzo de 2026, lo cual se estará informando por los medios 

registrados. 

9.- Se pone termino a la actividad a las 16:30 horas. 

 



 

 


